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“PRÁCTICA y  ENTRENAMIENTO”
11 de Septiembre de 2010
CLUB de AUTOMÓVILES DEPORTIVOS de ARGENTINA
REGLAMENTO PARTICULAR DE LA PRUEBA

Art. 1) Objetivos: En cumplimiento de nuestro Estatuto Social, y con el firme propósito de fomentar los vínculos entre nuestros asociados y con los Clubes afines, el CLUB de AUTOMÓVILES DEPORTIVOS de ARGENTINA ( C A D ), ASOCIACIÓN CIVIL sin fines de lucro, con personería jurídica otorgada por la Inspección General de Personas Jurídicas Nº 00760 del 27-08-02 y Nº 0054 del 01-02-08, organiza la presente competencia, denominada “PRÁCTICA y  ENTRENAMIENTO” , a llevarse a cabo el 11 de septiembre de 2010, prueba sin puntos para el Campeonato Argentino GPA del ACA Y de Regularidad del C A D.- Esta competencia cuenta con el auspicio de la Federación Argentina de Clubes de Autos Históricos (F.A.C.A.H)
Art. 2) Autoridades de la Prueba:
Organizador: Club de Automóviles Deportivos de Argentina Asoc.Civil ( C A D )

Presidente: Dr. Víctor Salvador Seguí

Dirección y Sede Legal: Uruguay 750 – piso 11 ”A” - Ciudad Aut.de Buenos Aires

Tels. 4371-8382 / 8388

Email: cad.argentina@gmail.com
            estudiodrsegui@fibertel.com.ar
Oficiales:

Director General:  Gerardo Schuster y Martín Bezus
            Cronometraje, Libros de Ruta, Clasificación y Cómputos:  ESCUDERÍA NORTE

Secretarios de Relación con los Participantes: Gustavo Tuffano y Roberto Landler     

Comisario Técnico………………………..Asignado por la CDA
Comisario Deportivo……………………...Asignado por la CDA

Art. 3) El Club de Automóviles Deportivos ( C A D ) organiza esta prueba reservada para todos los automóviles de la Categoría GPA que estén encuadrados en el Reglamento General de la Categoría GPA 2009 / 2010, a llevarse a cabo en 11 de septiembre de 2010. Esta prueba no está dentro del Campeonato Argentino GPA del ACA.  
Art. 4) Inscripciones: 

           Lugar: Uruguay 750, piso 11 “A”, C.A.B.A. , a partir del 19 de Agosto de 2009, a las 10,00 hs., con cierre de inscripciones  el día 10 de septiembre de 2010, a las 22,00 hs. Los participantes deberán presentar  con la inscripción toda la documentación correspondiente.

Art. 5) Tipo de Competencia y Reglamentaciones: Consiste en una serie de tramos de velocidad regulada y pruebas especiales, divididas en sectores. Todo lo que no esté específicamente detallado en el presente Reglamento, se regirá por lo previsto en el REGLAMENTO GENERAL DE LA CATEGORÍA GPA 2009 / 10, de la CDA del ACA.

Art. 6) Itinerario:

Está detallado en el Libro de Ruta y comprenderá una distancia total de aproximadamente 200 kmts, que se desarrollará en una etapa,
Serán previstas 4 pruebas cronometradas (una doble) (PC), y un control de sello en la llegada; este evento se desarrollará por rutas y caminos abiertos al tránsito normal. Se deberán respetar todas las Reglamentaciones y normas vigentes de tránsito y será EXCLUÍDO  el que no las cumpla o realice maniobras antideportivas o peligrosas.
Art. 7) Largada y Llegada:

Largada: Estación de Servicio YPF km. 58 de la Ruta Panamericana, Ramal Pilar, estando prevista la salida del primer auto a las 10 hs. del 11 de septiembre de 2010
Llegada: Restaurante Parrilla  “MI JARDÍN” sita en RUTA 9,  km  44,500 (y Ruta 26, COLECTORA ESTE Nº 2287, Maschwitz, llegando el primer auto a las 13,20 horas del 11 de septiembre de 2010.
Art. 8) Participantes y Conductores:

Por cada automóvil puede ser inscripta una tripulación compuesta por un piloto y un copiloto, ambos con su licencia de conducir normal y Licencia Deportiva otorgada por la CDA del ACA para la actividad. No se permiten pasajeros.

Como en el resto de las disciplinas automovilísticas deportivas que el ACA regula, la seguridad es un aspecto central que no puede descuidarse. Desde esta óptica, la CDA del ACA ha previsto reglamentar para sus Campeonatos que el tránsito de los participantes en las carreras se haga de modo de no exponer a los mismos a un nivel de inseguridad mayor al inherente a la circulación en automóviles clásicos.

Los conductores deberán respectar rigurosamente las reglas de tránsito y las disposiciones impartidas por el Director de la Prueba.

El recorrido, tiempos y distancias oficiales que los participantes deben respetar son los indicados en el Libro de Ruta.

La utilización de instrumentos de medición estará sujeta al Reglamento de la Categoría GPA.

Toda  trasgresión a las leyes y códigos de tránsito vigentes serán de exclusiva responsabilidad de los Participantes.

Art. 9) Categorías: 
Según el Reglamento GPA y Anexos.

Se prevén aparte las  Categorías VELOCÍMETRO, e  INVITADOS ESPECIALES y AUTOS SPORT, con clasificación y premiación por separado.

Art. 10) Recorridos, PC, CH CS:  De acuerdo a lo indicado en el Libro de Ruta.

Art.11) Penalizaciones: Según el Reglamento General de la Categoría GPA 2007/08 y 2009/10 y sus Anexos.

Art. 12) Entrega de Premios: 
Según Art. 28 Reglamento General Categoría GPA 2009/10

Se entregarán las clasificaciones y premios en el Restaurante arriba indicado  el 11 de septiembre de 2010, a  partir de las 14,30 horas.

Art. 13) Responsabilidades:

Por el solo hecho de firmar la solicitud de inscripción, los Participantes aseguran conocer y aceptar el presente Reglamento y sus Anexos, y aceptar todas las Disposiciones previstas en ellos. Al mismo tiempo declaran, por sí y los miembros de su Equipo, su renuncia a todos los derechos de acción y/o reclamo contra el Club Organizador, las Empresas Auspiciantes, el Comité Organizador, la Dirección de la Prueba, y los Oficiales Deportivos a cargo de la Organización de esta Prueba, por cualquier motivo, ante Árbitros o Tribunales de Justicia por problemas derivados de la Organización y/o el desenvolvimiento de la Prueba.

Art. 14) Todos los Anexos que se emitan deben ser comunicados a los Participantes en tiempo y forma, además autorizados por el Director de la Prueba, con acuerdo de los Comisarios Deportivos.
           Art. 15) Automóviles participantes: 15 a) CATEGORÍA GPA: Serán automóviles similares a los que participaron en los Grandes Premios de Turismo y Turismo Carretera, antes del 31 / 12 / 67, que figuran en el listado de autos homologados por la CAD del ACA. Deberán  poseer el Carnet  “G P A”, otorgado por la C. D. A. del A.C.A. Prueba NO puntable, de práctica y entrenamiento para el Gran Premio Histórico del ACA.-
                                                          15 b) CATEGORÍAS Velocímetro e Invitados Especiales y Sport: Serán automóviles deportivos, sin límite de antigüedad. En todo caso, su participación queda sujeta a la aceptación de la Autoridades de la Prueba.- Se los clasificará  y premiará por separado.
Art. 16) Tripulaciones participantes: Deberán ser socios del C A D, socios de clubes afines o invitados especiales del país o del extranjero.-
Art. 17) Cantidad de participantes: El C A D se reserva el derecho de postergar o suspender definitivamente la prueba si en la fecha de cierre de inscripciones no se reúnen 40 automóviles. El máximo de participantes admitidos será de 100 tripulaciones.- 
En el momento de formalizar la inscripción, los participantes deberán presentar  las licencias de conductor de los pilotos y copilotos, y la póliza de seguro vigente al día de la competencia.-
Art. 18) Numeración de los automóviles: Las puertas delanteras de los automóviles deberán estar libres para los números identificatorios, no pudiendo existir otra numeración en el resto del automóvil. Los números oficiales serán entregados por la el C A D y se deberán colocar antes o durante  la Verificación Técnica.- Los automóviles serán largados con intervalos de 30 segundos entre unos y otros.-
Art. 19) Verificación Técnica previa, verificación administrativa obligatoria y entrega de la documentación correspondiente: Se realizará a partir del día  jueves 09 de setiembre de 2010  en Escudería Norte, Laprida 2002, Florida, desde las 15,00 hasta las 20,00 horas .-
La verificación técnica en el día de la largada, SÓLO SERÁ ADMITIDA A PARTIIPANTES QUE ACREDITEN VENIR DE MÁS DE 150 KMTS. DE LA CIUDAD AUT. DE BUENOS AIRES.

Todo aquel que no cumpliere a satisfacción estos requisitos dentro del horario establecido no podrá tomar parte de la competencia. 

Además los automóviles podrán ser revisados en cualquier punto de la ruta a requerimiento de las autoridades y hasta media hora después de la llegada de cada vehículo al término de la carrera, debiendo permanecer durante ese lapso de tiempo en parque cerrado (en el lugar de la llegada).-
Art. 20 ) Desarrollo: Esta competencia se cumplirá de acuerdo a las Reglamentaciones de la CDA del ACA para GPA y por este Reglamento, y se desarrollará por caminos detallados en el LIBRO DE RUTA, por rutas y caminos de la Provincia de Buenos Aires,  el día 11 de septiembre de 2010 y se iniciará a las 10,00 hs. desde la localidad de Tortuguitas, Estación de Servicio YPF, sobre Ruta Panamericana Ramal Pilar, Km. 58 y finalizará a la altura del Cruce de Ruta 193 y Ruta 9, Campana. De allí, en enlace, hasta el Restaurante MI JARDÍN, arriba indicado. El arribo del primer auto a la finalización de la competencia será a las  13,00 hs.-
Art. 21) Publicidades: La negativa a exhibir las publicidades oficiales de la competencia, será penalizado con la exclusión del automóvil.- 

Art. 22) Final de la competencia: No se considerará en la Clasificación Final todo automóvil que no cumpla el control de sellos en  la llegada. Por otra parte, los participantes deberán permanecer en parque cerrado hasta media hora después de la llegada del último automóvil de la caravana.-
                                              Víctor Salvador Seguí                Gerardo Schuster 

                                            Presidente                      Tesorero-Secretario















